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BARCELONA.

Sanios Magín y Mariano, hermitaños, y San Luis obispo de Tolosa , confesor.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de Sta. Margarita : se reserva á las siete y media.

NOTICIAS .DE LA PENÍNSULA.

.. ;. ARTICULO DE OFICIO.
Con fecha 8 de Agoeto, desde la vill a de Sa-

cedon, dice el Sr. secretario del Despacho de Es-
tado al Sr. secretario de la Gobernación de la
Península Io qwe sigue:

57 SS. MM. cont inúan sin novedad en su impor-
tante salud."

Circulares del ministerio de Hacienda.
< Por el minister io de Hacienda publ ica se ha
servido es.ped.ir S. M. las d.o.s Reales órdenes si-
guientes:

«Por Real orden de 13 de Marzo próximo an-
terior tuvo á bien -resolver S. M., á consulta y
conformidad de la Jun.t.;i p rov is ional, que por aho-
ra, y hasta ^que reunidas las Cortes .determinasen
lo mas conveniente al bien y prosperidad del reino
subsistiese en el misrno estado el sistema de Haci-
enda est.:blee¡'.do en 30 de Mayo de 181 .̂ Las ocur-
rencias posteriores, y el disgusto y aun oposición
que se notaba en ios pueblos para satisfacer los
derechos de puertas, decidieron el ánimo de S. M.
é prestarse á aquellas modif icaciones que sin des-
truir la contr ibución misma concil lasen los des,eos
generales con la permanencia de unos derechos,
que no pueden aboiirse hasta que las Cortes lo de-
terminen, ni privar al tesoro público de unos in-
gresos absolutamente necesarios para atender á las
cargas del Estado. La est inc ion de los resguardos
interiores para dejar espedita y l ibre la c i rcu-
lación y comercio interior que era otra de las pro-
v idenc ias necesarias para satisfacer el justo común
deseo, ha quedado sancionada por la disposición
del ar t ícu lo i.° , capítulo 7.° del reglamento de
ia de jun io anter ior; por manera que S. M.
ha contr ibuido eficazmente con todo el celo que
le asiste por el bien general á la plant i f icación
de aquel las medidas, que á la vez conci l ien los
intereses de los pueblos co.a los imprescindibles
del Estado. Pero la impaciencia pública, que pocas
veces tiene presentes los obstáculos y gravísimos
perjuicios que acompañan á la falta de unidad y
armonía, en cuanto t iene relación con el sistema
admin is t ra t ivo de las contribuciones, ha ocasiona-
do tales y tau esenciales variaciones en orden al
derecho de puertas que apenas hay provincia en
que no hayan esperimeutado grandes al teracio-
nes, asi en los aranceles establecidos, como en la
forma de su percepción. Hay capi ta les qne compu-
tando e! importe-de ios. derechos que rendían sus

puertas, se han obligado á satisfacer su importe an
-una especie de ajuste a lzado; otras^se han circuns-
,.crito á solo rebajar los aranceles , y algunas han
suprimido en todo punto los derechos d.e ciertos
;.peim.eños art ículos ; en cuyo arbitrario proceder
-no deja de tener alguna parte .el .falso concepto
,de no existir los derechas de puertas por la sola

a de haberse supr imido los resguardos interio-
res. .Semejante desorden es ev idente que no puede
cont inuar asi porque los valores d.e las rentas se
disminuyen de un modo .estraordinario con per-
juici o del .Estado, como por los gravísimos incon-
venientes que trae la falta de método y uniformi»

d en materia de tanta trascendencia. En vista
e estas razones el Rey se ha ferv ido resolver que

cpn la premura, actiuidad y celo que reclama punto
,tan delicado, diga la dirección á los in tendentes
de. las provincias que cou igual eficacia arreglen

n jos ayuntamientos de las capitales y d iputa-
ciones provinciales las cuotas qne se convengati
.en satisfacer como equivalentes al derecho de pu-
ertas en tanto que las Cortes resuelven sobre la
materia, entendiéndose que aquel las sean arregla-
das é Igualen 6 se aproximen cuanto sea dab le
al importe de dichos derechos, y á la r iqueza de
las capitales , pnra que en su dia puedan servir de
b.ase á los repartos directos que han de igua lar
la condición de todos los contr ibuyentes. Y a' fin
de facilitar tan urgente é importante operación
ha dispuesto S. M. que se comunique f s ta Real
orden al /minister io de la gobernación de la Pe-
nínsula, para que escitando el celo de las dipu-
taciones provinciales , y estas el de los «yunta*
mientes, se realice con la p ron t i tud y just ic ia que
reclama el interés del Estado. Todo lo que de
Real orden comunico á W. SS. para su pronto
y exacto cumpl im ien to, acompañándoles las e?po-
siciones de los in tendentes de Jaén, Asturias y di-
putación provincial de Sevilla. Palacio 6 de jul i o
de 182,0."

Otra.
11 El Rey se ha servido conformarse con el dic-

tamen de VV. SS. en la esposicion de la d ipu ta-
ción provincial de Salamanca sobre mas rebaja en
los atrasos de la contr ibución , que la concedida
en Real orden de ai de abril próximo anterior;
y quiere S. M., al mismo tiempo que no accede á
dicha so l ic i tud, que á fi n de evi tar las quejas, re-
clamaciones y dudas vo lun ta r ias que á cada paso
motiva la intel igencia de la espresada Real orden
de 6 de abril , que sin pérdida de momento se cir-
cule de nuevo á todas las prpvincias, encargando
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EHííísAHS»'""se dirige. Palacio 28 de »alio de i Sao,
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^ÍS¿t^^^^^,o Alejandro T e t e n « , £* -^ ̂  capitaa

Ï?"""??! dsïron s "de Hamburgo en ai dias, coa.Crieos L m d s t r o a s ,u e s a de ^^ coa

T T," ai Seno español de Gibraltar, coa pa-
°eb°.no acra fd el Carmen, de Lloret, coa vino
8Í JJSÏS. uà laud de Tarragona, co« agoar-
L n ? a pe y otros efectos, y un falucho de San-d ente, papei y g ^^ menores

drizar, co^c^tidos3, ajos, cánatno, ladrillo,,
e car, vino , aguardiente y papel ,jr tr s

?d de poniente', coa fruta , v no y manscc¡.-.Bi.
Bergantín sueco Emmanuel, cap. A. Olbzler,

t RiSo en 18 dias, coa lastre; queche holan-
d s^ ven Ann cap. Hendrick Hans Drike de

^S^^r^^^^
con"! t're V 3 ¿mbarc'acìone. menores de levan-
"e0: con Prisco3, lo.a, ajos, vino, aguardóte,
capel y fardería.
*  Despachados para salir. ^

Dia a. Bergantín otomano b. Nicolás, cap. Juan
Giorgio, para Especie; bergantm-polacra ruso Pe-
«dope cap. Juan Cuzzi, para Barcelona y Cons-
Äopta r bergantín id. Mitridates cap. Jorge
Sahin"?pa a Alicante y Constantinopla; un laud

Thos para Sanldcar , y un místico português para
Gibraltar. "Dia 3. Bergantín otomano S. Nicolás»
o«n Toiíe Toan, para Alicante ; goleta española
Dolo/es (a) Amist'ad , cap. D. Juan Ventura de Za-
lá a para S. Sebastianen jabeque para Mallorca;
«n míiric o y un falucho para Huelva; dos id. pa-
ïa Moguer 5 otro id para S. Juan del Puerto ; un
bote para là Higueri ta, y un falucho para Sanlú-
car ~ Dia 4. Bergantín sueco Victoria, capitán A.
EricsTon , para Gotemburgo , bombarda española S,
iSndePadua, cap. Salvador Fàbregas, para

SïiAb:ASpfíSSSErEÃ
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Lo mucho que se ha hablado acerca el modo con
nue recibió la Rusia la noticia de nuestra reorgam-
? ciou nos obliga á insertar una copta de lano«
del gobierna ruso que estractamos de la Miscela-
„ea de Madrid, cojos redactores la creen auténtica.

San Petersburg ao de abril (i de mayo} de i Sao.

El infrascripto ministro de Rusia ha dado cuen-
ta al emperador de la nota que le ba pasado el
caba lerò Zea Bermúdez, con fecha de ,9 de abril.

S M I- a»imado deldeseo de ver en ?Spf? la

proceridad del estado unida á la gloria del so-
berano, ha esperimentado una aflicción profunda
al saber los sucesos que han motivado la nota del

caballero Zea; y aun no considerándolos sino co-
mo una consecuencia deplorable de ios errores co-
metidos desde 1814, no por eso jus t i f i car ían aten-
tados, que hacen depender de ima cr is is v iolenta
los desfiaos de la patr ia. Nunca semejantes desór-
denes anunciaron mas que días de due lo á ios im-
perios. Al mismo tiempo que la suerte futura de
la España se presenta da nuevo bajo un aspect»
sombrio y tenebroso, se desp ier ta« en toda la Eu-
ropa las mas justas inquietades.

Despues de la paz general, la Rusia de acuerdo
ctfn sus aliados, ha dado á la España mag de una
prueba de interés. La correspondencia seguida coa
las principales cortes de Europa , prueba los de-
seos que el emperador ha formado siempre para
que la autoridad del rey se consolidase en los dos
emisferios, con la asistencia de insti tuciones fuer-
tes, y por medio de principios puros que las hu-
biesen consagrado y afirmado con la mayor regu-
laridad en el modo. Estas inst i tuciones ensañadas
del trono son conservadoras ; dictadas en madio
de la turbulencia, envuelven gérmenes de destruc-
ción.

Al gobierno de la península pertenece ahora juz-
gar, si las instituciones emanadas de un acto vio-
lento funesto patrimonio de la revolución contra
la cual luchó antes con tanto honor la España rea-
lizan las ventajas que esperan los dos mundos
de la sabiduría de S. M. C. y del patriotismo de sus
consejeros.

El camino que escoja la España para llegar á
este objeto tan importante, y los medios que em-
plee para destruir en Europa la impresión que ha
hecho con sus sucesos del mes de marzo, deter-
minarán la naturaleza de las relaciones que S, M. I,
mantendrá con el gobierno español, y la confianza
que el emperador desea siempre poder manifes-
tarle. (*)

Tenemos la satisfacción de manifestar al publi-
co que las acusaciones hechas contra el comendador
de la Merced y otras personas á consecuencia de las
cuales fueron presas en Madrid en el 19 de abril,
han resultado falsas. Se les imputaba haber cons-
pirado contra el régimen consti tucional habien-
do sido los delatores algunos soldados , que se
han retractado vo luntar iamente cuando aun se
hallaba la causa en sumario y los presos sin co-
municación. Los mismos soldados declararon que
su falsa delación la habían hecho á impulsos de
las sugestiones de un compañero suyo en busca
del cual se están practicando las mas activas di-
ligencias.

Algunos ladrones en numero de ^ intentaron
robar á un propietario que vive en una hacienda
de campo en el término de Sayalonga partido de
Velez Malaga. Los mozos de la hacienda les hicieron
desistir de su malvado proyecto, é in formado del
caso el alcalde juntó algunos paisanos y fue ea
busca de los ladrones, de los que cogió hasta cua-

(*) Este modo de producirse nos manifiesta que
el autor de la nota que insertamos no habrá nun-
ca vivido en un país libre paro poder hacer com-
paraciones entre la libertad y la esclavitud ; y
que fuera necesario leyese con detención la his-
toria de ias naciones á fin de que aprendiera
allí los derechos á que somos acreedores por na-
turaleza : derechos sin los cuales deben aborre-
cer los hombres la institución de las sociedades-.
j Que ?20 viniesen los defensores de la tiranía á
presenciar los males que ocasionó en España des-
de el año 14 al año ao!



tro , ires de ellos á caballo , y fueron inmedia-
tamente conducidos á la career de Vêlez.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

SALUD PÚBLICA.
Pora que el pdbUco adqu ie ra la ilustración ne-

cesaria sobre la falsedad de los rumores esparci-
dos acerca de las enfermedades contagiosa» que se
supo se padecían en Premia , se pubüca ei par-
te oficial que ha recibido el Sr. Gefe Polít ico, co-
mo presidente de la Junta superior de sanidad , de
la Academia nacional de medicina practica de es-
ta capi tal , de fecha de hoy.

11 En la Junta l i t e ra r ia que celebró en el dia
de ayer la Academia de medicina pract ica de esta
ciudad , los socios comisionados para inspeccionar
las enfermedades re inantes en el pueblo de Pre-
mia de m a r, los cuales fueron D. Francisco San-
pons , pi ' - imer subdelegado por dicha Academia co-
mo ¡nspeciora de epidemias de la provincia de Ca-
ta luña , y su vice-presidente D. Lorenzo Graset
encargado al mismo efecto por la Jun ta munic ipal
de esta ciudad , de la que es otro de sus vocales,
leyeron el resul tado de su comisión: que consiste:
en que de los enfermos que han v is i tado en dicho
pueblo no hay ninguno, que tenga sintoma que de-
muestre la menor gravedad , est.mdo la nriyor par-
te de aquellos ya convalecientes ; que sus enferme-
dades no son mas que unas verdaderas gástricas;
y que solo habían tomado algun incremento por lo
riguroso de la est-icion. Del detenido examen que
hicieron los dos profesores comisionados , viendo
á cada uno ds los enfermos , cerciorándose de su
método curat ivo , con lo demás que ex ig ió su es-
crupulosidad , á cuyas benéficas miras concurr ió
igualmente el facu l ta t i vo de medicina D, Juan
Rubiz , no duda la Academia asegurar á V. K.
que aquellos enfermos no padecen sintoma alguno
rti adinámico , ni pú t r i do, ni m a l i g n o, ni con-
tagioso ; que el curso del mal corresponde á los
efectos de la actual estación ; y que el método cu-
rativo queda arreglado según los pr incipios de
una medicina racional; con cuyos datos puede
V. E- Y £1 público quedar enteramente tranqui-
lizados."

Lo que debe servir de satisfacción al públ ico,
l lenando el Sr. Gefe superior polí t ico y las au-
toridades san i tar ias el precioso deber qne les im-
pone su grave encargo. Barcelona 17 de agosto
de i8io.ruDe orden del Sr Qzfe-zAntonio Buch^
secretario.

OBSERVACIONES.
Teatro. Opera : Là Evellina. \ Bravísimo la Sra,

Valsovani.. .! Debemos dar las gracias al Sr. Gal l i ,
por habernos proporcionado el placer de ver y oír
á esta escelente profesora. El joven Edegardó muy
interesante :' señor i ta había q.ue o lv idada de que
era e l l a, (La Sra. Cont in i) envidiaba la suerte de
E'cellina. en tener un amante tan t ie rno y tan
apreciable. No sabemos porque mot ivo el Sr. Cu-
rioni se desdeña de alzar el guante, que t ira Ede-
gardo, cuando le provoca al desaf io, ni entende-
mos como puede admi t i r lo , ni decir al campo no
levan tándo lo : eu el I ¡brito «e nota , lo raccog-

' lie.... pero el fiero Sennondo no lo hace. El pú-
blico todo cr i t icó con razón esta falta de exact i-
tud ; como también el barqui l lo que zozobra con-
trastado por las olas, y se ha de ver á lo I e jo?;
porque se ve muy cerca , y parece una de las

fragatas de corcho que los muchachos hacen nadar
en los estanques ; i gua lmen te se crí t ica el que los
sacerdotes saquen á brazos el a ia sagrada, lo mis-
mo que los in fantes huér fanos l levan el cirio pas-
c u al en las procesiones del Corpus.

Los dos Mtitidozas, Bravís imo el Sr. Galindo:
imi t a con tal perfección l:;s m a n e r as del persona-
ge que representa que Mendoza el inalo se capta
mas los aplausos del públ ico que su t imido y pru-
dente berm; in i to. Los demás actores contr ibuyeron
con su buen desempeño al m-íjor e?iío de esta mo
ral y graciosa comedia.

Ei Domine Lucas. Comedia de figurón ; mezc!
tie lances , desafios , escondites , y descubrimien
tos repent inos, e t i q ue ent re los mismos defectos
se t ras lucen el ingenio y la penetración de núes
tros ant iguos poetas dramáticos. El Sr. B lawc
estaba tan acalorado en la defensa de la honra mor
tañesa , que se le cayeron los vigotes : la Sra. Sa-
maniego era la simple mas simple , y la tonta
mas tonta de cuantas han existido , existen , y
ex i s t i r án.

Retablos. Se continua su venta en casa del do-
rador de la plaza de los gigantes. Este emulo del
p in tor Mengs despreciando corno pueril el adelan-
to de las artes imi tadoras , t rabaja infat igable en
hacerse celebre entre las crédulas beatas con las
r id icu las patrañas que se forja. Se susurra que es-
te benemér i to ar t is ta Será nombrado socio de la
academia de inscripciones , por las muy famosas
que se leen en el pie de sus exvotos.
.Arte di far denaro. Esta imporrante obra, que

salió á luz á mediados del siglo XV fue prohibi-
da r igurosamente por el t r i b u n al de la inquisi-
ción. Se quedó ún icamente reservado á sus minis-
tros , bien que por una gracia especial se estendió
á los gobernadores, y tog idos que par t ían de la
metrópoli á prodigar sus favores á la infel i z Amé-
rica.

Aguas saludables. En n inguna p-irte hay mas
que en Barcelona , però solo tienen vi r tud en cier-
toß , y ciertos dias. A lo menos asi lo cree el vul-
go con los pozos > l e Sta, Cata l ina , Sto. Domingo
del c a li , S. JVLigin ,  y otros.

Ran run. Se runrunea, (verbo nuevo} que está
ajustada para el año próximo para pr imera bufa
la Sra. P e l l e g r i n i, para bufo el Sr. Por to, y
que volverá el du lc ís imo Mone l li ; que venará para
contral to la Sra. Pastn , y que la Sra. Conti-
ni ha buscado en vano pez par,) u n ir escri turas
rotas , pues la empr.-sa se ha enpeñado en decir
Effatá como los monaci l los mayores en los bau-
tizos.

Embarcaciones Venidas al puerto el día de ayer.

De Valencia en 4 dias el patrón Barto lomé Mi -
ral les, va lenc iano, laúd Sto. Cr isto, con trigo á
D. José Codina.

De Cádiz en 16 dins el patrón José Casáis, ca-
talán , laúd San Antonio , con lana , cacao y añil
á varios.

De Vinaròs y Tarragona en 6 días el patroa
Diego Esperanza, va lenc iano, laúd las Almas,
coa trigo á la orden.

T E A T R O ,

Hoy se ejecutará la comedia en 5 actos El aviso
ã los casados', d i r ig ida por el Sr. Andrés Prieto.
Concluida se ba i la rá el bolero, dando ¿fin con el
saínete El padre canßado.

A las siete.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JÜAN DORCA,



PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR

según nota arreglada por el Colegio de corredores de cambios de la pte. de Barcelona á ,8 de agosto de .8,0.

GRANOS DE PRIMERA CALIDAD ,

TRIGOS DEL PAÍS.

Nominales.

Aragón.
Amp ardan.
.Valles.
Urge! según calidad.
Marma.
Valencia Xexa.
Dicho Candeal.

ALGARROBAS de Sicilia,
íbiza.
Valencia á bordo.

Peset. la cuar.
16 á 17
16 á 161/'
21 á 22
22t /

2a23!/
¿3i/*á24i/
18 á 19
l o á 2O

Pesetas el quintal

PATHOS GÉNEROS Y EFECTOS.

ALGODÓN de Motril . 34i/f l » 36
Dicho de Ibiza con pepita. 9
Dicho de Levante. 26 a 27

Pesetas el quintal.
|ARR<5z de Valencia.

De Cullera.
De Lombardia.
De Alejandría con sal.
De la Carolina.

AZAFRÁN.

aa
â
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a

22

io

á

a í/4 2 5 /«
Peses fs. el barril.

HARINA S de Filadèlfia, Baltimo-
re &c,

Dichas. -, , . . i
Pesos fs, el quintal.

De Franciâ
Dicha.

FRUTOS COLONIALE$.
Lib. Cat. quintal.

AZÚCAR de la Habana 3/5 'blan-
co Y a/5 quebrado.! 8 l/* a »9 /

m J i l 1'- á lìBlanco. 2I

Quebrado. ï6

COBRE del Para.
De Caracas.

CUEROS al pelo de Bueno.sAires
de ,3o á ,40 A de peso.

Dichos. de 22.a 2,6 ft.33
De la Haba»» sala.s por esc.°a8
De Cuba de 21 á 24 ft de peso.
De Guayana de 20 á 22 ft
De Puerto-Rico y .Costafirme .31
Del Brasil de 28 á 29 ft
Sebo de Buenos-Aires.
Estaño del Perù. ftSito/. C«£«t t« te.

CACAO de Caracas se§uacalidad.n„3a .14,, 3

Maracaibo. l3"  IÓ"
Guayaquil. 8"2a "
Madalena. a

Pimienta de Tabasco. 5 „2 a
Zarzaparrilla de Vera-Cruz.7,,6 a 8

* D^o/ii fc />/ /11/7?

ALMENDRA de Esperanza.
De Mallorca.
Avellana del Pais.
Anis de Alicante.
Dicha de la Provincia«
Acero de Trieste.

ALUMBR E de Aragon.
De Holanda.
De Civitavechia.

ACEITE de Vitriol o Ingles.
Dicho de Francia.

AGALLA S de Aiepo negras.
Dichas en sorte.

AGUA EVERTE de 42 grados,
de 36 grados.
de 32 grados

JABÓN de piedra. 16 a 17
Büros la sacat

¿ANA sucia la saca de 6 (a)s. 6 ft
De Segovia. 40 a 45
De Extremadura. ¿4 a 3ff
De Molina Trasumani 6 Me-

rina. 3 o
Entrefina, 24

LIN O de Holanda, num. 32.
Id. 40.
Id. 48.
Id. 64.
Id.

a 3a
a 26

Sueldos el maso.

80.

MANN A de Geraci.

Pesetas el curtan.

33'

32

ACEITE de comer de la rivera de
.Génova. 5l/4a

Del Pais bueno» 5 a

De Túnez. a

D e Mallorca. . . . a

CPWU».

5»,

9 „6 a
io,,6a
11,>9a

13, »9«
i4?,9a
Sueldos la ft

8 a 9
Pesetas la ffc

PELO DE CAMELL O trabajo ingles. 4 a 4 '/*
Trabajo trances. 3 a 3 Va

En pelota. l3/4a

Sueldos la ft
PIMIENTA de Holanda. 7 9 a 8 »

Pesetas la resma
'APEX, superfino de Capellades, x 8

Florete de idem. 11
Floretillo de idem. 9
Florete de Olot y Bañólas. 8
Estraza superior la bala. 3o
Idem común idem. 27

Pesetas la fi
PIELES de liebre según calidad. 6 a ?

Libras el quintal.

Pesetas el quintal
io

3 a 3»/4
Duros ql, hol. à bor

CAFÉ.

GHANA Plateada.
Negra.
Granula,
Quina fresca y superior
Calisaya.

AÑU Flor de Goateittalâ.
Flor Caracas.
Sobresaliente.
Corte.

Pesos f s el quintal.
22</aa 24

Pesetas la ff c
20 a ü i ' / a
31 a 2 Ia /a

a
a

11/48
9'/aa ío

ioi/ 2a
7>/aa
53/4a _

Pesetas el quintal.

PALO Campeche. 9 a

Brasiletc de Santa Marta. 21 a 22
Dicho Fernambuco. a

Ps. 128 cios q
ALGODÓN de Fernambuco, i.a 4^ a 46

Dicho. 2-a

Guayana y de Vannas.
Varita.
Girón.
Cumaná.
San Andrés. -
Caracas y Puerto-Cab ello.
Molinillo .
Cuba.
Puerto Rico.
jNueva Orleans.
Lima de primera.
Dicho de segunda.
Xera-Gruz co» pepita.

BARRILL A de Aliene
De Tprtosa.
Sosa.

BACALLA O de Noruega.
Pezpalo abierto.
Dicho redondo.

Duros ql. ing. a bor
a
a

Duros ql. cala
í i i / aa i i

De segunda. y a I0

Peinado de primera. 16 £ *7
Dicho de segunda. i4 a l5

Pesetas el quintal
CORCHO en hojas de primera y

De Terranova.
Lenguas de Schetland.

CAÍTAM O de primera.

RUBIA de Francia primera.
Dicha segunda.
Del Reino.

SALSATURNO.
SUELA curtida.

SuMADJUÍ.

SEDA pelo de Turin.
Dicho.
Dicho Lombarda.
Dicho
Trama torcida Lombarda su-

perfina.

34 a 35
27 a 28
27 a 28
Sueldos la ífc
io a

a
Pesetas el quintal?

20 a
Pesetas la Ù
3i a 33 >/f l

3o a
29'/

aa
a

i.a
2.a
i.a
2 a

Dicha de Mosina.
Hilandero de Valencia.
Entredoble.
Traína fina.
Trama de Aragón íiua.
Dicha mediana.
Dicha gruesa.

2I' /S

Dicho inferior.
segunda.

41
38
*4
20

3o
28
22

3i
32

39
28
32

a6
.8

a 42
a 3g
a 25
<a 26
a
a
í»  i  La ¿-t
a 34
a 34
a 40
a
a
a
a

Pesetas la ft
io'/aa l5

3 a 3'/4
53/4a 6

Sueldos la ft
a

l8„9a 20
a

12 a i2 6
Pesetas el quintal

6 a 7
Sueldos la cana

DUELAS de roble de Romanía.6o a 70
Peseta« la Botada

i4 l/* a Ï & T /
Sueldos la
8 a i i

11„6a 12
6 a 6,,6

19 a i9T/*
18 a 18!/*
i7i/ 2a 18
17 a
iG, /2a

Libras el quintal,
VITRIOL O VERDE de Inglaterra. 4,103

De Francia. 4>l oa

CANELA de Holanda.
De la China en fagito
Clavillos.

CERA de Berbería.
Del Pais.
De Cuba blanca.
Cardenillo.

Caparrosa.

De Castaño furnida.

GRAXILL A de Aviñon.
I GOMA Arábiga.

Berberisca.

De-Mallorca.
De Sicilia.

Libras el quintal

1
jóndres. .
'aris. , .
Marsella. .
iamburgo..

¡ Genova.
Madrid.

7 Cádiz. . .
Valencia. .

a Cartagena. .
Zaragoza. .

^ Alicante. .
Reus. . .
Tarragona,.
Vales reales

. T,1 -_, ! . C _»

C A M B I O S.

de 353/4 á 36.
de 1 5 y 20 á i5 y 3o»
i S y ao á 3o d. d.
90. papel.
23.

de i á TT /4 p. c. d.
de 2 s/4 à 31/4 p. c. id.
J3 /4J i ' / 2 p. c.id.
2 p. c. id.
i p. c. id.

l /a p. c. benef.
de i/2 á 1/4 p. c. idem.

de mayo 6o i /a p. c. d.
: i " i „ ,' / ' v - j ' í í - ^ ',1

24
24

{HIERRO de Sueciabieníiswrticloiíi
De R-WöWp.

a
a

a xa
?


